








Outlook

RE: Notificación Renovación Licencia de Funcionamiento 1250

Desde Valeriana Isabel García Martín <hogaresluzyvida@hotmail.com>
Fecha Mar 08/07/2025 21:09
Para Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
CC Epitacia Castillo Rincon <Epitacia.Castillo@icbf.gov.co>; Eliana del Pilar Garcia Meneses <Eliana.GarciaM@icbf.gov.co>

Señores
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Sede de la Dirección General
ICBF

Reciba un cordial saludo y nuestros mejores deseos en su gestión diaria.

ASUNTO: NOTIFICACIÓN DE LA RESOLUCION  LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO

De manera atenta yo ANA BELEN LONDOÑO HOYOS identificada con cédula de ciudadanía número 51.900.753 en mi calidad de
Representante Legal de la ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA con NIT.: 800.199.818-4, me permito manifestar a su despacho que Acepto y
Autorizo ser Notificada a través de correo electrónico hogaresluzyvida@hotmail.com  ,sobre el acto administrativo de otorgamiento de la
Licencia de Funcionamiento que se adelante con la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del ICBF sede de la Dirección General  de
conformidad con el Artículo 67 numeral 1 del C.P.A.C.A. Ley 1437 de 2011.

Atentamente

ANA BELEN LONDOÑO HOYOS
Representante Legal
Asociación Hogares Luz y Vida

AVISO DE PRIVACIDAD
 
ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, informa que:
 

9/7/25, 16:43 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook
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En cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y a lo previsto en el numeral 3 y el parágrafo del artículo 10 del Decreto 1377 de 2013, con el
objeto de informar a todas las personas cuyos datos personales se encuentran en nuestras bases de datos, y teniendo en cuenta la imposibilidad de
solicitar autorización en forma individual, ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA informa que hace uso del mecanismo alternativo establecido en el citado
numeral y manifiesta que los datos personales incluidos en sus bases de datos se han recopilado para el desarrollo de diversos procedimientos
relacionados directamente con su objeto social. El uso y manejo de los mismos, se efectúa bajo estrictos estándares de responsabilidad, dentro de los
cuales está el respeto al debido proceso y a la protección de la información. Los datos registrados en nuestras bases de datos son, entre otros: reseñas
públicas, tales como dirección, teléfonos, correos electrónicos y fecha de nacimiento. En todo caso en cualquier momento el titular de la información podrá
revocar su consentimiento y ejercer su derecho a la supresión de datos personales consagrado en la Ley 1581 de 2012. Si Usted desea consultar
información o solicitar la supresión de sus datos personales de nuestras bases de datos, agradecemos se comunique dentro de los 30 días siguientes a la
publicación del presente aviso a la dirección Carrera 1 A No. 6C - 55 Sur  Bogotá / Cundinamarca o al correo electrónicohogaresluzyvida@hotmail.com. Si
decide no hacerlo, vencido el referido plazo, consideraremos autorizado el tratamiento de sus datos personales. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que
asiste al titular de información en cualquier tiempo de consultar, conocer, actualizar sus datos personales, o solicitar su supresión o rectificación. Para más
información y si desea conocer nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales puede solicitarlos y  vía email serán enviados.
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Outlook

RV: Notificación electrónica Res 3417 del 9 de julio de 2025 ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA

Desde Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Fecha Mié 09/07/2025 21:46
Para hogaresluzyvida@hotmail.com <hogaresluzyvida@hotmail.com>
CC Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>; Epitacia Castillo Rincon <Epitacia.Castillo@icbf.gov.co>

1 archivo adjunto (467 KB)
RESOLUCION 3417 ASOC. HOGARES LUZ Y VIDA.pdf;

 

Señora

ANA BELEN LONDOÑO HOYOS
Representante Legal
ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA

 

Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación electrónica de la
Resolución No.3417 del 9 de julio de 2025, que se adjunta a la presente comunicación, que decidió: RENOVAR la
Licencia de Funcionamiento por el término de dos (2) años a la institución ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA,
identificada con NIT. No. 800.199.818-4, para desarrollar la modalidad INTERNADO, en una población  de Niñas, niños
y adolescentes de 2 a 18 años, con discapacidad, con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, Con
capacidad instalada de atención de ciento setenta y nueve cupos (179) cupos distribuidos así: 1. En la sede
administrativa y operativa denominada Casa San Jose, inmueble ubicado en Carrera 1A No. 6 C-55 sur, Carrera 1 A 6 C
47 SUR, 1 A 6 C 35 SUR INT 7, Carrera 1 A 6 C 35 SUR INT 9 y Calle   7 SUR 1 30  en el Barrio Buenos Aires - San
Cristóbal, con  una capacidad para atender ciento diecinueve (119) cupos, 2. Sede denominada Casa Tío Sergio ubicado
en la calle 8 sur No. 5-59 /51/41 con una capacidad instalada para atender sesenta (60) cupos y 3. Sede complementaria

30/8/25, 20:45 Correo: Ana Ruth Castillo Parra - Outlook
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ubicada en la calle 8 sur No.5-42 donde funciona la bodega, lavandería de taller de modistería ropería y taller costura
/modistería estas en el Barrio Villa Javier, Localidad de San Cristóbal de la ciudad de Bogotá D.C.

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe interponerse por
escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.
 Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.  Al correo electrónico:
Anar.castillo@icbf.gov.co

Para elaborar la ejecutoria.   

Cordialmente,

NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the
sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
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necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request
you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message
or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Outlook

RE: Notificación electrónica Res 3417 del 9 de julio de 2025 ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA

Desde Valeriana Isabel García Martín <hogaresluzyvida@hotmail.com>
Fecha Jue 10/07/2025 9:20
Para Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
CC Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>; Epitacia Castillo Rincon <Epitacia.Castillo@icbf.gov.co>

No suele recibir correo electrónico de hogaresluzyvida@hotmail.com. Por qué es esto importante

07 de Julio de 2025
 
 
Señores
Instituto Colombiano de Bienestar familia
Oficina de Aseguramiento a la Calidad
Grupo de Licencias y Personerías Jurídicas
Sede de la Dirección General
Bogotá D.C.-
 
 
Ref.: Resolución No. 3417 de fecha 09 de julio de 2025.
 
yo ANA BELEN LONDOÑO HOYOS,  identificada con cédula de ciudadanía número 51900753 de Bogotá, en mi calidad de
Representante Legal y Directora General de la Asociación Hogares Luz y Vida con NIT: 800.199.818-4, por medio del presente
escrito manifiesto que he sido notificado en fecha 09 de julio de 2025 de la Resolución de la Referencia expedida por la Oficina
de Aseguramiento a la Calidad, Grupo de Licencias y Personerías Jurídicas del ICBF y que renuncio a los términos para
interponer recurso a la misma solicitando la ejecutoria del acto administrativo antes mencionado.
 
En constancia firmo:
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ANA BELEN LONDOÑO HOYOS
C.C. # 51.900.753 de Bogotá
Representante Legal

AVISO DE PRIVACIDAD
 
ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, informa que:
 
En cumplimiento a lo estipulado en la Ley 1581 de 2012 y a lo previsto en el numeral 3 y el parágrafo del artículo 10 del Decreto 1377 de 2013, con el
objeto de informar a todas las personas cuyos datos personales se encuentran en nuestras bases de datos, y teniendo en cuenta la imposibilidad de
solicitar autorización en forma individual, ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA informa que hace uso del mecanismo alternativo establecido en el citado
numeral y manifiesta que los datos personales incluidos en sus bases de datos se han recopilado para el desarrollo de diversos procedimientos
relacionados directamente con su objeto social. El uso y manejo de los mismos, se efectúa bajo estrictos estándares de responsabilidad, dentro de los
cuales está el respeto al debido proceso y a la protección de la información. Los datos registrados en nuestras bases de datos son, entre otros: reseñas
públicas, tales como dirección, teléfonos, correos electrónicos y fecha de nacimiento. En todo caso en cualquier momento el titular de la información podrá
revocar su consentimiento y ejercer su derecho a la supresión de datos personales consagrado en la Ley 1581 de 2012. Si Usted desea consultar
información o solicitar la supresión de sus datos personales de nuestras bases de datos, agradecemos se comunique dentro de los 30 días siguientes a la
publicación del presente aviso a la dirección Carrera 1 A No. 6C - 55 Sur  Bogotá / Cundinamarca o al correo electrónicohogaresluzyvida@hotmail.com. Si
decide no hacerlo, vencido el referido plazo, consideraremos autorizado el tratamiento de sus datos personales. Lo anterior, sin perjuicio del derecho que
asiste al titular de información en cualquier tiempo de consultar, conocer, actualizar sus datos personales, o solicitar su supresión o rectificación. Para más
información y si desea conocer nuestra Política de Tratamiento de Datos Personales puede solicitarlos y  vía email serán enviados.

De: Ana Ruth Castillo Parra <AnaR.Castillo@icbf.gov.co>
Enviado: miércoles, 9 de julio de 2025 9:46 p. m.
Para: hogaresluzyvida@hotmail.com <hogaresluzyvida@hotmail.com>
Cc: Sonia Rocio Romero Gonzalez <Sonia.RomeroG@icbf.gov.co>; Epitacia Castillo Rincon <Epitacia.Castillo@icbf.gov.co>
Asunto: RV: Notificación electrónica Res 3417 del 9 de julio de 2025 ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA
 
 

Señora

ANA BELEN LONDOÑO HOYOS
Representante Legal
ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA
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Cordial saludo,

De conformidad con lo establecido en el Artículo 56 de la Ley 1437/2011, se efectúa la notificación electrónica de la
Resolución No.3417 del 9 de julio de 2025, que se adjunta a la presente comunicación, que decidió: RENOVAR la
Licencia de Funcionamiento por el término de dos (2) años a la institución ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA,
identificada con NIT. No. 800.199.818-4, para desarrollar la modalidad INTERNADO, en una población  de Niñas, niños
y adolescentes de 2 a 18 años, con discapacidad, con Proceso Administrativo de Restablecimiento de Derechos, Con
capacidad instalada de atención de ciento setenta y nueve cupos (179) cupos distribuidos así: 1. En la sede
administrativa y operativa denominada Casa San Jose, inmueble ubicado en Carrera 1A No. 6 C-55 sur, Carrera 1 A 6 C
47 SUR, 1 A 6 C 35 SUR INT 7, Carrera 1 A 6 C 35 SUR INT 9 y Calle   7 SUR 1 30  en el Barrio Buenos Aires - San
Cristóbal, con  una capacidad para atender ciento diecinueve (119) cupos, 2. Sede denominada Casa Tío Sergio ubicado
en la calle 8 sur No. 5-59 /51/41 con una capacidad instalada para atender sesenta (60) cupos y 3. Sede complementaria
ubicada en la calle 8 sur No.5-42 donde funciona la bodega, lavandería de taller de modistería ropería y taller costura
/modistería estas en el Barrio Villa Javier, Localidad de San Cristóbal de la ciudad de Bogotá D.C.

Haciéndole saber que contra la misma procede el recurso de reposición ante esta Oficina, el cual debe interponerse por
escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación.
 Solicitamos manifestar por este medio en caso de renunciar a los términos de ejecutoria.  Al correo electrónico:
Anar.castillo@icbf.gov.co

Para elaborar la ejecutoria.   

Cordialmente,
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NOTA DE CONFIDENCIALIDAD: Este mensaje y sus anexos pueden contener informacion reservada del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR
FAMILIAR – ICBF que interesa solamente a su destinatario. Si Usted no es el destinatario, debe borrarlo totalmente de su sistema, notificar al remitente
y abstenerse en todo caso de divulgarlo, reproducirlo o utilizarlo. Se advierte igualmente que las opciones contenidas en este mensaje o sus anexos no
necesariamente corresponden al criterio institucional del INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR – ICBF. Si Usted es el destinatario, le
solicitamos tener absoluta reserva sobre el contenido, los datos e información de contacto del remitente o a quienes le enviamos copia y en general la
información del mensaje o sus anexos, a no ser que exista una autorización explícita a su nombre. Sitio web: www.icbf.gov.co
 
CONFIDENTIALITY NOTICE: This message and any attachments may contain confidential information from INSTITUTO COLOMBIANO DE
BIENESTAR FAMILIAR - ICBF of interest only to the recipient. If you are not the recipient, you must completely erase it from your system and notify the
sender in any case refrain from disclosing it reproduce or use. It also warns that the options contained in this message or its attachments do not
necessarily correspond to the institutional approach of INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF. If you are the recipient, we request
you to have absolute secrecy about the content, data and contact information of the sender or to whom we sent back and general information message
or its attachments, unless there is an explicit authorization to its name. Web site: www.icbf.gov.co
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Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

Sede de la Dirección General 

Avenida carrera 68 No.64c – 75 
PBX: (601) 437 7630 - Bogotá - Colombia 

 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                     

 

                                                 
 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras 
Dirección General 

Oficina de Aseguramiento a la Calidad  
PÚBLICA 

10300 

CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

Resolución No. 3417 del 9 de julio de 2025 

ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA 

En Bogotá D.C., a los seis (6) días del mes de agosto de dos mil veinticinco (2025) el 

Jefe de la Oficina de Aseguramiento a la Calidad del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar – ICBF, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 87 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, hace 

constar que la Resolución No. 3417 del 9 de julio de 2025”, que decidió 

RENOVAR la Licencia de Funcionamiento por el término de dos (2) años a la 

institución ASOCIACIÓN HOGARES LUZ Y VIDA, identificada con NIT. No. 
800.199.818-4, para desarrollar la modalidad INTERNADO, en una población  de 
Niñas, niños y adolescentes de 2 a 18 años, con discapacidad, con Proceso 

Administrativo de Restablecimiento de Derechos, Con capacidad instalada de 
atención de ciento setenta y nueve cupos (179) cupos distribuidos así: 1. En la sede 

administrativa y operativa denominada Casa San Jose, inmueble ubicado en Carrera 
1A No. 6 C-55 sur, Carrera 1 A 6 C 47 SUR, 1 A 6 C 35 SUR INT 7, Carrera 1 A 6 C 
35 SUR INT 9 y Calle  7 SUR 1 30  en el Barrio Buenos Aires - San Cristóbal, con 

 una capacidad para atender ciento diecinueve (119) cupos, 2. Sede denominada 
Casa Tío Sergio ubicado en la calle 8 sur No. 5-59 /51/41 con una capacidad 

instalada para atender sesenta (60) cupos y 3. Sede complementaria ubicada en la 
calle 8 sur No.5-42 donde funciona la bodega, lavandería de taller de modistería 
ropería y taller costura /modistería estas en el Barrio Villa Javier, Localidad de San 

Cristóbal de la ciudad de Bogotá D.C. Que la resolución fue notificada 

electrónicamente el día 9 de julio de 2025. Para lo cual la representante legal el día 

diez (10) de julio manifestó su renuncia a términos para interponer los recursos. Por 
lo tanto, de conformidad con lo establecido en el artículo 56 de la ley 1437 de, la fecha 
de ejecutoria de la mencionada resolución para todos los efectos legales es el día 

once (11) de julio de 2025.  

 
 

 
JEASON ARIEL COSSIO IBARGÜEN  
Jefe Oficina de Aseguramiento a la Calidad  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar-Sede Dirección General  

 
Revisó: Sonia Romero González – Líder Grupo Personerías Jurídicas y Licencias de Funcionamiento  

Proyectó: Ana Ruth Castillo Parra – Abogada Contratista.   


